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				EDICTO relativo a la publicación de la sentencia firme dictada en el recurso contencioso-administrativo 2525/2002 por la que se anula la exclusión de la necesidad de incorporación al Colegio correspondiente a los profesionales de la Psicología Clínica y modalidades relacionadas con la salud, vinculados con la Administración Pública mediante relación de servicios regulada por Derecho administrativo o laboral.

				Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 2525/2002 –promovido contra la Orden del Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco de fecha 21 de mayo de 2002, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos de Gipuzkoa, en el exclusivo particular (contenido en el artículo primero de dicha Orden) por el que se excluye de la necesidad de incorporación al Colegio correspondiente a los profesionales de la Psicología Clínica y modalidades relacionadas con la salud vinculados con la Administración pública mediante relación de servicios regulada por el Derecho administrativo o laboral–, se ha dictado por esta Sala sentencia el 11-04-2003, la cual ha sido casada y anulada por sentencia dictada el 21-11-2014 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que es firme y en cuyo fallo se ha acordado:

				Anular dicha exclusión, por su disconformidad a Derecho.

				Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

				En Bilbao, a 11 de febrero de 2015.

				EL/LA SECRETARIO JUDICIAL.
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